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Capítulo II 

HISTORIA DE LA TIERRA

El tramo del Ebro comprendido entre Miranda y Bilibio ha sido frontera y lugar de 
encuentro de diversos pueblos, antes y después de la romanización, hasta nuestros días. 
Las etnias comprendidas entre cántabros y vascones en el noroeste peninsular como los 
autrigones, caristios, bárdulos y berones tenían un vértice común en el punto citado.

El Ebro dividía en dos el territorio autrigón, cuna de la Castilla primigenia, y era 
tangencial a las tierras de berones, bárdulos y caristios. Todos estos pueblos fueron ro-
manizados, algunos con menos intensidad en sus zonas montañosas, y se integraron en 
la provincia Tarraconense bajo la jurisdicción del convento jurídico romano de Clunia.

Las investigaciones arqueológicas en el entorno de Herrera han sido escasas pero 
suficientes para probar su romanización, aunque sólo sea por la existencia de calzadas 
y yacimientos de Bilibio, Arcemirapérez, y en la llanada mirandesa Cabriana, Suzana 
y Montañana, cuyos nombres suenan a villas romanas indiscutibles. La cerámica y 
los utensilios hallados dan también testimonio de culturas prerromanas tanto en Arce 
como en Buradón, por citar dos ejemplos.

No podemos olvidar la posibilidad de que las minas de hierro y las salinas de 
Herrera fueran explotadas por los romanos para atender a sus necesidades en su asen-
tamiento de Castro Bilibio. Lo cita San Braulio, obispo visigodo de Zaragoza, en su 
Vida de San Millán escrita hacia el año 63556.

Ahora vamos a poner en perspectiva la actuación humana y sus consecuencias en 
esta desconocida comarca, paradigma de microhistoria tardoantigua y altomedieval.

Año 260. Invasión de francos y alamanes (germanos) por los pasos del Pirineo 
occidental.

56 San BRAULIO, Vita Sancti Aemiliani. Minguella de la Merce. Fray Toribio. San Millán de la 
Cogolla. Estudios histórico-religiosos acerca de la patria, estado y vida de San Millán. Madrid 1883, pp. 
209-278. CASTELLANOS, S. M. Problemas metodológicos en la investigación de la ocupación del territorio 
en la Antigüedad Tardía. BROCAR 19, Logroño 1998, pp. 27-48. 



Lámina 10. Mapa de J. Caro Baroja: Los pueblos del norte de España.
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Años 282 a 454. Nacimiento, esplendor y desaparición de las «bagaudas», revuel-
tas campesinas en las provincias romanas maltratadas y abandonadas en el proceso de 
decadencia del Imperio. Vacío y caos.

Año 303. Persecución despiadada de los cristianos por Diocleciano.

Año 340. En torno a este año nace Prisciliano, probablemente en Iria Flavia, don-
de se origina el culto a Santiago. Su doctrina y prácticas muy extendidas en Hispania 
y la Galia fueron consideradas heréticas. Murió decapitado en Tréveris (Renania) en 
el año 385, pero el priscilianismo perduró durante más de dos siglos. Sus seguidores 
tuvieron que huir a los montes y alojarse en cuevas contando con el apoyo, al menos 
moral, de la población rural sobre todo en el norte montañoso de la Península.

Año 380. Tiene lugar el concilio de Cesaraugusta (Zaragoza) que se centra bási-
camente en la herejía priscilianista. Aparecen en sus actas referencias a costumbres 
indeseables: «mujeres que asisten a la lectura de la Biblia en casas de hombres con 
quien no tienen parentesco; el ayuno dominical y la ausencia de las iglesias duran-
te la cuaresma; la recepción de especies eucarísticas en la iglesia sin consumirlas de 
inmediato; el apartamiento en celdas y retiros en las montañas; andar descalzos, 
etc.»

En este mismo año, reinando el emperador Teodosio, se publicó el Edicto de Te-
salónica que convirtió el cristianismo en religión oficial después de que Constantino 
estableciera junto con Licinio la libertad de culto en el año 313, mediante el Edicto de 
Milán, finalizando así las persecuciones. La oficialización del cristianismo no es 
ajena al trágico destino de Prisciliano.

Año 409. Invasión de suevos, vándalos y alanos por la calzada Aquitana. Se inicia 
un periodo de grandes turbulencias y catástrofes.

Año 416. Federación visigoda con Roma en tiempos de Valia con el encargo de 
expulsar a los invasores germánicos. En el año 418 Roma otorga el Foedus o contrato 
que regula la ocupación del territorio en el sur de la Galia por parte de los visigodos.

Año 443. Fecha probable del nacimiento de San Félix.

Año 451. El 24 de junio de este año tuvo lugar la batalla de los Campos Cata-
láunicos cerca de Chalons-en-Champagne (norte de Francia, en la orilla izquierda 
del río Marne). La coalición formada por los romanos del general Aecio y los 
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visigodos de Teodorico I derrotaron en una batalla sangrienta como pocas a los 
hunos de Atila evitando la desintegración total del Occidente civilizado.

Año 473. Nacimiento de San Millán.

Año 476. Extinción del imperio romano de Occidente.

Año 484. Hacia este año se consolida el control militar visigodo en Hispania, ex-
cepto en buena parte de la región noroccidental ocupada por los suevos.

Año 493. Encuentro de San Millán con San Felices. Tenía Millán veinte años. 
Permanece en Bilibio-Herrera varios años, según la tradición.

Año 507. Derrota visigoda en Vouillé a manos de los francos de Clodovaldo. Des-
aparición del reino visigodo de Toulouse. Poco después tiene lugar el asentamiento 
de los visigodos en la Península. Las tensiones entre suevos y visigodos continuaron.

Años 531 a 548. Teudis y Atanagildo establecen en Toledo, centro geográfico pe-
ninsular, la capitalidad de su reino.

Año 540. Fecha probable de la muerte de San Félix.

Año 552. Pacto entre Justiniano y Atanagildo que determina la ocupación bizanti-
na de una parte de la Bética y de la Cartaginense. Su epicentro fue Cartagonova.

Año 572 a 586. Reinado de Leovigildo. Sometimiento de los suevos. En el año 
581 tiene lugar la ofensiva contra vascones y cántabros, según la crónica de Juan de 
Biclaro. Creación de Victoriacum y Oligitum en Álava y Navarra respectivamente. 
Anteriormente, en el año 574, dicho rey destruyó las poblaciones de Amaya y Varea, 
ciudades principales cántabras, que tanta indignación provocaron en San Millán.

Año 574. Muerte de San Millán.

Año 585. Fecha probable del nacimiento de San Braulio.

Años 586 a 601. Reinado de Recaredo, monarca que convocó el III Concilio de 
Toledo en el que abjuró del arrianismo para convertirse al catolicismo. Combatió a 
los vascones como su padre Leovigildo.
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Años 612 a 621. Reinado de Sisebuto. Campaña contra los vascones. Reconquis-
ta de la Provincia Spania de los bizantinos. Persecución de los judíos.

Años 639-640. Aparición de la obra fundamental de San Braulio, su Vita Sancti 
Aemiliani. Algunos autores fijan esta fecha en el año 636.

Años 680 a 687. Reinado de Ervigio. Creación del Ducado de Cantabria, citado 
por primera vez en la Crónica Albeldense al tratar de Alfonso I, en el año 883.

Año 711. Invasión musulmana. En pocos años toman las fortalezas de Bilibio, 
Jembres y Cellorigo, en el entorno de Herrera, que fueron reconquistadas y defendidas 
por los condes de Álava. Estos castros en altura son los catalizadores del poblamiento 
en la zona y época que estudiamos y que junto con otros como Pancorbo, Lantarón, 
Frias, Tedeja, Tejada y pocos más, todos en los montes Obarenes y pegados al Ebro, 
están en el origen de la Castilla primigenia.

De esta cronología se desprende con claridad que el periodo comprendido entre el 
año 260 y el de la publicación de la Vita Sancti Aemiliani no hubo prácticamente un 
respiro de paz y tranquilidad en Hispania y menos en el Alto Ebro que centra nuestra 
atención. Invasión de francos y germanos; revueltas campesinas o bagaudas; persecu-
ciones a cristianos y herejes; invasión de suevos, vándalos y alanos y acciones mili-
tares visigodas contra los invasores germánicos definen una inquietante época en la 
que nacieron primero Félix de Bilibio y treinta años después San Millán. Las tinieblas 
llegan a su cenit con la extinción del Imperio romano de Occidente.

El control militar visigodo de Hispania supone una pequeña pausa que coincide 
con el encuentro entre Millón y Félix y que perdura hasta la llegada de Leovigildo al 
poder. Este monarca intensifica la ofensiva contra suevos, bizantinos, cántabros y vas-
cones con un fuerte impacto en la zona de Bilibio, encrucijada de caminos y calzadas. 
Sisebuto emprende también campañas contra los vascones pocos años después. Y así 
se va llegando a la invasión musulmana. No es de extrañar que las gentes, impulsadas 
por el miedo y por la fe, íntimamente relacionados, huyeran buscando protección y 
soledad en lo alto de los montes y en las cuevas. Abandonaron sus valles abiertos y sus 
cultivos guiados por hombres buenos y decididos que en algunos casos santificaron.

Esta lectura de los hechos descritos no es incompatible con el fenómeno monacal 
representado por quienes libremente huyen del mundo y se instalan en la soledad de 
los montes o del desierto preocupados por la salvación de su alma y la de los demás. 
Ambas motivaciones pudieron coincidir en el alto Ebro.

Las invasiones bárbaras de los siglos III y V pudieron ser determinantes a la hora 
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de provocar la decadencia de la autoridad romana y la huida hacia lugares seguros, 
lejos de un mundo urbano en proceso de desintegración. La protección de los mon-
tes pudo ser buscada también por quienes se apartaron de la ortodoxia católica y 
fueron perseguidos, como los priscilianistas en los siglos de la Antigüedad Tardía. Las 
cuevas de Herrera admiten estas hipótesis y la muy plausible de que fueran habitadas 
por eremitas que huían del mundo y de sus vanidades siguiendo el ejemplo de los 
padres del desierto.

Del período visigótico son los eremitorios rupestres de Treviño y Valdegovía57, tan 
próximos a Herrera. Hay un capitel de apariencia visigótica cegando una puerta góti-
ca en la iglesia de Ircio. En el convento de los Hermanos de las Escuelas Cristianas de 
Bujedo guardan un pie de altar visigótico que apareció en un pueblo de las cercanías.

No podemos olvidar la existencia del Ducado de Cantabria desde tiempos visi-
góticos. Da nombre a la sierra que va desde Buradón hasta Varea, a las puertas de 
Logroño, que algunos consideran la capital del ducado apoyados en la Vita Sancti 
Aemiliani, de San Braulio.

En la ermita de Barrio de Cellorigo queda entre sus ruinas un arco ligeramente 
cerrado de apariencia visigótica del que hemos hablado ya. La creación de Victoriaco 
como bastión defensivo contra los vascos en territorio no muy alejado de Herrera 
terminaría afectándola.

Iniciada la Reconquista, el valor estratégico del vértice mencionado se pone de re-
lieve en las incursiones del rey astur Alfonso I el Católico (739-757). Entre las pobla-
ciones saqueadas figuran Miranda y Revenga junto con otras riojanas muy próximas. 
Así como la frontera del Duero funcionó, la del Alto Ebro fue un fracaso, aunque sólo 
sea por el hecho de que, estando La Rioja bajo dominio musulmán, al menos desde 
el año 713 al 923/924, los moros tenían fácil acceso a los dominios más orientales del 
reino astur por el valle del Ebro y los de sus ríos tributarios, y por las calzadas roma-
nas que pasaban por o conducían a las llanadas mirandesa y alavesa, donde podían 
hacer más daño u obtener mayor beneficio en sus aceifas veraniegas con poco riesgo. 
En el entorno de Herrera, concretamente en las hoces de La Morcuera y de Foncea 
tuvieron lugar cruentas batallas en tiempos de Alfonso II el Casto (793-842), con 
diversa suerte para las huestes cristianas.

La invasión musulmana tuvo su repercusión en el territorio que estudiamos a 
través de las fortalezas naturales de Bilibio, Cellorigo, Castromuriel (Arcefoncea) y Pan-
corbo que tomaron de los sarracenos en la segunda mitad del siglo IX los primeros 
condes castellanos y alaveses. La margen izquierda del Alto Ebro no fue ocupada en 

57 AZCÁRATE GARAI-OLAUN, Agustín, ob. cit.



Lámina 11. Posición estratégica de la villa de Miranda de Ebro. 
Tomado de F. Cantera Burgos y J. Andrío Gonzalo, Historia Medieval de Miranda, 

Miranda de Ebro, 1991. 
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permanencia por los agarenos, pero sí objeto de sangrientas aceifas estivales recurren-
tes que precipitaron el nacimiento de los condados de Castilla Vétula, Lantarón y Ála-
va. La reconquista de las citadas fortalezas fue vital para los intereses asturleoneses.

En el siglo X se fue consolidando la organización territorial de la parte oriental del 
reino llamada por los musulmanes «Álava y los Castillos», desde finales del siglo VIII, 
como conjunto único en el que Álava pudiera ser el Ebro arabizado (Al Iber) y los 
castillos existentes en torno al río, pero este tema filológico desborda los límites de 
nuestro trabajo. Dicho territorio integraba el norte de la actual provincia de Burgos, 
con Miranda, el occidente alavés (Valdegovía) y Álava propiamente dicha con la Lla-
nada como su núcleo principal. El condado primigenio castellano con su epicentro 
en las Merindades, bien protegido por el Ebro y los Obarenes, el de Lantarón, por el 
río Homecillo (Flumencillo) y la sierra de Árcena, y el de Álava, que incluía, además, la 
actual provincia de Guipúzcoa, dieron a la monarquía asturleonesa la capacidad para 
mitigar los ataques del enemigo secular y contener las aspiraciones del naciente reino 
de Pamplona. Los territorios de Losa y Mena actuaron con cierta autonomía respecto 
de la vieja Castilla, pero se integraron pronto en ella.

En el año 804 se creó el obispado de Valpuesta que sustituyó a Auca durante más 
de dos siglos y medio. Su diócesis comprendía Castilla Vétula, y Lantarón, llegando 
hasta Miranda y Bilibio58. Esta iniciativa del rey Alfonso II es simultánea con la 
ordenación territorial de los dominios orientales del reino astur a la que nos hemos 
referido anteriormente.

La Crónica Albeldense nos dice que el conde alavés Vela Jiménez acudió en de-
fensa de la fortaleza de Cellorigo atacada por los musulmanes en el año 882 para re-
cuperarla. Sabemos por la misma fuente que Pancorbo fue defendido al año siguiente 
por el conde castellano que bien pudo ser Rodríguez Porcelos, fundador de Burgos y 
Ubierna, hijo del famoso conde Rodrigo, hombre clave del monarca astur para pro-
teger los límites orientales del reino.

Con Fernán González (923-970), Castilla, ya ensanchada hasta el Duero, Lanta-
rón y Álava quedan bajo el mismo mando. Herrera y su entorno son castellanos en 
parte y en parte alaveses, pero bajo la misma autoridad. Olhaerrea, Ircio y Bardauri 
son alaveses, al menos en 1025 ya que pagaban el tributo de la reja exigido por el 
Monasterio de San Millán de la Cogolla.

El rey de Pamplona Sancho Garcés I (905-925) consolida y amplía sus dominios rio-
janos al conquistar en el año 923 Nájera y su castillo, con la colaboración de Ordoño II 

58 CANTERA BURGOS. F. y ANDRÍO GONZÁLEZ. J. Historia medieval de Miranda de Ebro. Funda-
ción cultural «Profesor Cantera Burgos», Miranda de Ebro, 1991, pp. 32-39.
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de León (914-924). Como consecuencia de este entendimiento, en el que no participó 
el conde castellano, los navarros se anexionaron La Rioja media y alta y los leoneses 
consiguieron una cierta paz en la frontera oriental. Pamplona fue destruida por Abde-
rramán III, como represalia, y el monarca falleció poco después. La corte se trasladó a 
Nájera y el reino a partir de entonces se llamará de Pamplona-Nájera (924-1076).

Es hora de que analicemos, aunque sea brevemente, la acción de los reyes nava-
rros para repoblar los territorios riojanos reconquistados y fijar fronteras mediante la 
creación de monasterios. Empecemos por el de San Millán de la Cogolla.

Entre los siglos VI y VII se inicia la construcción del monasterio de San Millán de 
Suso al final del valle del Cárdenas y comienzo de los montes Distercios en la sierra de la 
Demanda. Un complejo de cuevas artificiales utilizadas por San Millán y sus discípulos 
fue en parte aprovechado por los canteros visigodos. Al lado quedaron exentas múlti-
ples cuevas que aún existen en un nivel superior, pero comunicadas con las de abajo. 
Éstas son las más relevantes y sugieren un uso colectivo de las mismas. Otras muchas 
cuevas del citado complejo han desaparecido por desprendimientos o por obras.

En la primera mitad del siglo X se efectuó la reforma mozárabe y el monasterio 
fue consagrado en el año 954, reinando García Sánchez I (925-970), residente en 
Nájera como Sancho III el Mayor (992-1035), que en el año 1030, con motivo de 
la canonización de San Millán, restaura y amplía el monasterio con orientación ro-
mánica. No hacía mucho que había sido incendiado por Almanzor. Con este rey se 
unificaron efímeramente los reinos cristianos hispanos.

La circunstancia de que los reyes navarros se instalasen en Nájera determinó el 
esplendor de San Millán de Suso y una vez desaparecido definitivamente el peligro mu-
sulmán inicia su andadura el monasterio de Yuso. En 1053 se trasladan los restos de San 
Millán al valle, reinando García Sánchez III, el de Nájera (1035-1054) y a partir de esta 
fecha, el monasterio de arriba acelera su declive aunque resiste tenazmente los envites 
reformadores de los benedictinos protegidos por los monarcas navarros y castellanos. 
En su reinado se funda el monasterio de Santa María la Real de Nájera, sobre cuevas.

El mismo proceso se dio en Valvanera. Este viejo monasterio cuyo origen, tam-
bién en conexión con explotaciones de hierro59, fue precedido por eremitorios-ceno-
bios rupestres, pero fue Sancho el de Peñalén (1054-1076) quien decidió promocio-
narlo mediante importantes donaciones.

San Martín de Albelda registra una evolución similar. Sancho Garcés I (905-925), 

59 MADROÑERO DE LA CAL, A. y otros, Interpretación inicial de los restos de una estación siderúrgica 
aparecidos en el entorno del santuario de Nuestra Señora de Valvanera (La Rioja), Revista Técnica Metalúr-
gica, julio agosto, Madrid 1985, pp. 29-31.
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para celebrar la conquista de Nájera y Viguera promueve la creación de un monaste-
rio, del que aún quedan importantes restos, sobre todo rupestres60, que mantienen 
su aspecto original.

Por el contrario el cenobio rupestre de Herrera no llega a cuajar en monasterio 
hasta casi finales del siglo XII, cuando surgió la necesidad de repoblación monacal en 
esta zona estratégica durante el periodo de conflictos entre castellanos y navarros en 
el reinado de Alfonso VIII de Castilla (1158-1214).

El 16 de marzo de 1177 se firmó el laudo arbitral del rey Enrique II de Inglaterra, 
pacto al que llegaron Alfonso VIII y Sancho VI, el Sabio (1150-1194), rey de Nava-
rra, aceptando la mediación del inglés y una tregua de siete años. Castilla recibe los 
territorios de La Rioja y en compensación entrega Álava, Guipúzcoa y el Duranguesa-
do, que en 1200 pasaron de nuevo a Castilla reflejando la debilidad de Navarra frente 
a las aspiraciones castellanas y aragonesas.

Los cistercienses llegan a Herrera en 1178, procedentes de Sajazarra donde se 
establecieron en el año 1171.

Desaparecido el peligro musulmán, y superados relativamente los conflictos entre 
castellanos y navarros, Herrera y su entorno vivieron una larga etapa de tranquilidad 
si nos olvidamos de los pequeños conflictos jurisdiccionales entre sus poblaciones. 
Bajo soberanía castellana, los monjes de Herrera oraron y laboraron ejerciendo su 
influencia espiritual y económica más allá de los límites de su asentamiento en un 
pequeño y solitario valle, aunque bien comunicado, como estamos viendo.

La paz sólo se turbó con la invasión francesa, las exclaustraciones, y las guerras 
carlistas y en cierto modo con la última guerra civil española, tan hermanadas.

Queda por constatar una vez más la singularidad de esta pequeña región que ayer 
fue frontera entre reinos y límite provincial desde la reforma de F. Javier de Burgos, en 
la primera mitad del siglo XIX. Hoy es también divisoria entre las comunidades autó-
nomas castellano-leonesa, vasca y riojana. El Ebro es su esencia y las Conchas de Haro, 
la puerta principal de Castilla con sus antiguas fortalezas de Bilibio y Buradón, en el 
final de los montes Obarenes, sin menospreciar la grandeza y misterio del monte Tolo-
ño que lleva nombre de dios antiguo y es sobre todo una fortaleza de última instancia, 
con restos de castillo y monasterio emparentado con el de San Miguel del Monte. 

60 RAMÍREZ PASCUAL, T. y GONZÁLEZ BLANCO, A., El monasterio de Albelda, un cenobio rupestre, 
Antigüedad y Cristianismo XXIII 2006, pp. 739-752.
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